
25 Cents. JUEVES 11 de Noviembre de 1909 25 Cenf\

ületin
de la provincia

©final
de las Baleares

(Extraordinario)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
.. i» -

REAL ORDEN
El Presidente de la Junta Central del 

Censo comunica con fecha de hoy á este 
Ministerio el siguiente ilustrado dicta
men:

«Excmo. 8r.: Varias Juntas provin
ciales del Censo se han dirigido en con
sulta á esta Central de mi Presidencia, 
exponiendo las dificultades que surgen 
en la práctica para el cumplimiento de 
las disposiciones relativas á la constitu
ción de las Mesas electorales, conteni
das en el título 5.° de la Ley de 8 de 
Agosto de 19U7, con motivo de la cele
bración el 1*2 de Diciembre próximo de 
las elecciones municipales para la re
novación bienal de los Ayuntamientos, 
que, según la Ley, debía verificarse en 
la primera quincena del undécimo mes 
del año económico, que actualmente es 
el natural, y que la Real orden de 27 
de Octubre próximo pasado aplazó pa
ra la indicada fecha, por las atendibles 
razones en aquélla consignadas, y entre 
las cuales figura en lugar preferente la 
de que esa elección se verifique, á ser 
posible, con el Censo rectificado en el 
corriente año, cuyo plazo de publica
ción y de consiguiente vigencia se fijó 
para el 15 del pasado mes de Octubre 
en el artículo 1U del Real decreto de 17 
de Mayo anterior, y se prorrogó luego 
Para el 25, mediante la Real orden de 
«¿6 del mismo mes de Mayo.

De índole distinta son esas dificultades 
que la realidad de los hechos ha pues
to de manifiesto; unas, las relativas á 
la situación que la rectificación del Cen
so ha creado respecto á la constitución 
de las Mesas electorales, requieren sólo 
disposiciones aclaratorias ó interpreta
tivas de la Ley, que la Junta Central 
86 considera llamado á dictar en el 
ejercicio de sus funciones directivas y 
consultivas, como asi ha acordado 
hacerlo por medio de la circular que, 
con esta fecha, dirige á los Presidentes 
de las Provinciales para conocimiento 
de las mismas, de las Municipales y de 
los electores en general; las otras se re
fieren, por una parte, á la necesidad de 
que las Secciones que en vanos térmi
nos municipales ha sido preciso crear de 
huevo, como consecuencia dei aumento 
en el número de electores, tengan los 
necesarios locales para sus Colegios, y 
lus listas á que se refiere el articulo 33 

de la Ley, de las cuales han de elegirse 
desde luego los Presidentes de las Mesas 
electorales y sus suplentes y en su dia, 
los adjuntos y suplentes de ¡os mismos, 
y, por otra, á las medidas especiales 
que á tales fines proceda dictar para 
que las aludidas elecciones municipales 
se celebren el dia 12 de Diciembre, co
mo está dispuesto.

Como es natural, nada establece la 
Ley acerca de estos inconvenientes de 
momento, que el Legislador no podía 
prever puesto que se han originado en 
hechos y circunstancias posteriores á 
la promulgación de la misma; y por 
tanto, preciso se hace suplir su silencio 
por medio de disposiciones é instruc
ciones reglamentarias que sean condu
centes á la ejecución de aquélla, y que, 
ajuicio de esta Junta, constitucional
mente corresponde expedir al Gobierno 
de 8. M.: por lo cual y para que, si lo es
tima conveniente, pueda hacerlo, ha 
acordado comunicarle su parecer, no 
sólo sobre los extremos indicados, sino 
acerca de algunos otros puntos que, en 
evitación de nuevas dificultades, con
sidera dignos de tenerse en cuenta para 
lo presente y lo futuro.

La ley Municipal vigente fija, como 
queda indicado, la época en que han 
de verificarse las elecciones para la re
novación bienal de los Ayuntamientos, 
y para que en, esas elecciones puedan 
tomar parte, como es jusio, aquellos 
que, por haber adquirido el derecho del 
sufragio hayan sido incluidos en el Cen
so al rectificarse éste anualmente, y 
funcionar además las nuevas Secciones 
que, como consecuencia de tales inclu
siones se haga preciso establecer, con
sidera la Junta conveniente armonizar 
la fecha de publicación del Censo rec
tificado anualmente y que el articulo 10 
del Real decreto de 17 de Mayo último 
fijaba para el 15 de Octubre, con la de 
l.° del mismo mes señalada en el arti
culo 34 de la Ley para exponer al pú
blico cada cuatro años las tres listas a 
que se refiere el articulo 33, y abreviar 
además los plazos del procedimiento que 
los 31, 35 y 36 establecen para la for
mación de esas tres listas, a fin de que 
las correspondientes á las nuevas Sec
ciones que se crean al rectificarse ei 
Censo sean definitivas al convocarse las 

elecciones de Concejales en los plazos 
que la ley Municipal señala, y pue
dan hacerse en su día las designaciones 
de Adjuntos y suplentes á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 37, y para que 
los que aspiren á ser proclamados Can
didatos en virtud de propuesta de los 
electores, puedan ejercitar el derecho 
que les concede el artículo 25.

Y el cumplimiento de los preceptos 
contenidos en esos dos artículos, ofrece 
precisamente en el momento actual una 
grave dificultad, que, á juicio de la Jun
ta, sólo podría obviarse si el Gobierno 
de S. M. estimase posible y conveniente 
anticipar en tres dias, ó sea para el 23 
del corriente, la fecha del 26 en la cual 
y según lo dispuesto en la regla 2.ade la 
Real orden de 27 de Octubre último han 
de hacer los Gobernadores civiles la 
convocatoria para las elecciones; por
que en este caso y como el día 26 es 
viernes, las Juntas municipales, cum- 
pnendo lo dispuesto en el artículo 37 de 
la Ley, habrían de reunirse para hacer 
la designación de Interventores el Jue
ves inmediato, ó sea el 2 de Diciembre 
y precisamente en esta misma fecha 
tendrían que constituirse con arreglo al 
articulo 25 las Mesas de las lecciones 
señaladas por los que aspiran á ser 
proclamados Candidatos á virtud de 
propuesta de los electores; constitución 
irrealizable por falta de los dos Ajuntos 
que, con los respectivos Presidentes, 
componen legalmente la mesa electoral.

De los datos que existen en la decre
taría de la Junta Central y de los apor- 
tauos por el señor Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico y Vo
cal de la misma Junta, resulta que en 
24 provincias está publicado ya ei Cen
so rectificado en el corriente año y que 
en la casi totalidad de las restantes la 
publicación se ultimará dentro de breví
simos días y con el tiempo suficiente 
para que puedan realizarse las previas 
operaciones legales necesarias, a fin de 
que se cumpla el plausible proposito de 
que las elecciones municipales se verifi
quen con ese Censo rectificado.

8óio en dos provincias, las de Jaén y 
Lugo, pudiera tal voz no ser realizable 
tal propósito, por negligencias que en 
su día serán debidamente corregidas, 
pero que en manera alguna pueden ser 

imputables ni al Gobierno de S. M. ni 
á la Junta Central del Censo, ni á la 
Dirección General del Instítulo Geográ
fico y Estadístico y sus dependencias 
provinciales, por lo cual entiende esta 
Junta que cabría adoptar el criterio de 
que las elecciones se verifiquen con el 
Censo rectificado en aquellas provin
cias en las que esté ultimada esa recti
ficación y con el Censo anterior en las 
otras.

La Junta Central tiene, pues, el ho
nor de exponer al Gobierno de 8. M. su 
opinión sobre cada uno de los puntos 
indicados, concretándola en los articu- 
lod siguientes:

Articulo l.° Los plazos que para la 
rectificación anual del Censo electoral 
señala el Real decreto de 17 de Mayo 
último, se entenderán modificados para 
lo sucesivo en la forma siguiente:

Los Jueces de primera instancia é 
instrucción, Delegados de Hacienda y 
Alcaldes remitirán á los jefes provin
ciales de Estadística las certificaciones 
á que se refiere el artículo l.° del Real 
decreto desde el dia 20 al 25 de Mayo 
de cada año. Los Jefes provinciales de 
Estadística remitirán el dia 11 de Ju
mo de cada año á las Juntas municipa
les del Censo las dos listas por cada ¡Sec
ción á que hace referencia el articulo 
3.® anticipándose por consecuencia en 
diez días los demás plazos y trámites 
que se detallan en dicho articulo y si
guientes hasta el LÜ, y fijándose en el 
25 de Agosto, lo más tarde, la fecha en 
que los Jefes de Estadística han de re
mitir á las Juntas provinciales, para su 
impresión, las listas definitivas que ha
yan sido objeto de resoluciones de las 
Audiencias Territoriales. La publica
ción de la lista de electores de cada pro
vincia, á que alude el articnlo ID, debe
rá quedar terminada en todas ellas, ba
jo la responsabilidad del Presidente y 
tiecretario de las Dipuiaciones provin
ciales, el dia 25 de 8eptien?bre de cada 
año.

Art. 2.° En lo sucesivo y para las 
Secciones nuevas que resulten estable
cidas cada año á consecuencia de la 
rectificación del Censo, las Juntas mu
nicipales, el dia l.° de Octubre desig
narán de manera inequivoca el local de 
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cada Colegio, en la forma y Condiciones 
establecidas en el artículo 22 de la Ley.

Art. 3.° Con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 34, y para dichas Seccio
nes nuevas, la Junta municipal expon
drá al público el mismo dia 1.® de Oc
tubre las tres listas por cada Sección á 
que hace referencia el articulo 33, las 
cuales permanecerán expuestas hasta 
el 5 del mismo mes, á fin de que duran
te dicho espacio de tiempo los que se 
consideren agraviados puedan recia- 
mar por escrito, ante la misma Junta 
acompañando los documentos justifica
tivos de su derecho, si lo considerasen 
necesario.

Art. 4.® Las reclamaciones contra 
la formación de dichas listas, á que se 
refiere el artículo 35, serán remitidas 
por la Junta municipal á la provincial 
antes del 10 del repetido mes de Octu
bre, y la Junta provincial resolverá an
tes del 15 y comunicará inmediatamen
te su resolución á la municipal y al in
teresado reclamante, sin que este fallo 
sea apelable. .

Art. 5.° La Junta municipal del 
Censo antes el día 20 de Octubre hará 
la designación de Presidentes y suplen» 
tes para las Mesas electorales de las 
mencionadas Secciones con sujeción al 
procedimiento establecido en el articu

lo 06 y en sn día, con arreglo á lo dis
puesto en el 37, la de los adjuntos y su
plentes de los mismos.

Art. 6.® La disposición segunda de 
la Real orden de 27 de Octubre próximo 
pasado queda modificada en el sentido 
de que los Gobernadores harán la con
vocatoria para las elecciones municipa
les el dia 23 del corriente mes de No
viembre, á fin de que dichas elecciones 
se efectúen en la fecha señalada de 12 
de Diciembre, y publicarán esa convo
catoria en Bo l b t in  Oe io ia l  extraordi
nario, dictando al mismo tiempo las 
instrucciones procedentes en cuanto sea 
de su competencia.

Art. 7.° Para que las nuevas Sec
ciones que resulten establecidas á con
secuencia de la rectificación del Censo 
en el año corriente puedan funcionar 
en las próximas elecciones de Conceja
les, las respectivas Jumas municipales 
deí Censo designarán inmediatamente 
de manera inequívoca el local de cada 
Colegio para esas Secciones nuevas en 
la forma y condiciones establecidas en 
el articulo 22 de la Ley.

Art, 8.® Con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 34, y para dichas Seccio
nes nuevas, la Junta municipal expon
drá al público el día 12 del corriente 
las tres listas por cada Sección á que 

hafió refencia el articulo 33, lad Cuales 
permanecerán expuestas hasta el dia 
17 de este mismo mes, á fin de que du
rante dicho espacio de tiempo los que 
se consideren agraviados puedan recla
mar por escrito ante la misma Junta, 
acompañando los documentos justifica
tivos de su derecho, si lo consideran ne
cesario.

Art. 9.° Las reclamaciones contra 
la formación de dichas listas, á que se 
refiere el articulo 35, serán remitidas 
por la Junta municipal á la provincial 
antes del 20 del corriente, y la_ Junta 
provincial resolverá antes del 25 y co
municará inmediatamente su resolución 
á la municipal y al interesado recla
mante, sin que este fallo sea apelable.

Art. 10. La Junta municipal del 
Censo, el día 28 de este mes, hará la de
signación de Presidentes y sus suplentes 
para las Mesas electorales de las men
cionadas Secciones nuevas, con sujeción 
al procedimiento establecido en el arti
culo 36, y después de esa operación y 
en el mismo día 28 procederá con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 37, á 
designar los Adjuntos y suplentes de los 
mismos, para que de esta suerte el jue
ves 2 de Diciembre puedan constituirse 
las Mesas electorales á los efectos del 
articulo 25, verificarse el domingo 5 la 

proclamación de candidatos con arreglo 
al artículo 24, y al siguiente domingo 
12 efectuarse las elecciones municipa-

Art. 11. Dichas elecciones municipa
les se verificarán con el Censo electoral 
rectificado en el corriente año, en aque
llas provincias en que la publicación 
del mismo esté ultimada para el dia 12 
del mes actual,

En las restantes se verificarán las 
elecciones con el Censo anterior,»

Y conformándose S. M. el Rey (q.D.g,) 
con el preinserto dictamen, se ha serví- 
do resolver como en el mismo se propo
ne, declarándolo de carácter general 
preceptivo y obligatorio.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y publicación con toda ur
gencia en Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordi
nario de la provincia, que remitirán 
especialmente á los presidentes de las 
Juntas municipales del Censo. ¡Üadrid, 
7 de Noviembre de 1909.

MÓRET.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 8 de Noviembre)

PALMA.— Esc uel a-Tipog r áf ic a
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